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Ref. No. 253074003001 201500461- 00 
 

 
Se ordena agregar la respuesta allegada por el Banco Agrario que reposa 
en el numeral 32 del C No. 1, se ordena ponerla en conocimiento del actor 
para los fines que considere pertinentes. 

 
En firme la presente decisión ingrese el proceso al Despacho para lo 
pertinente 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
J.T.A. 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
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Girardot (Cund.), veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 253074003001 20170022000- 00 
 

 
De acuerdo con los términos pregonados en el articulo 76 del Código 
General del Proceso, se acepta la renuncia al poder del Doctor Hernando 
Franco Bejarano, conforme lo manifiesta a numeral 16 del expediente. 

 
A su vez se le pone en conocimiento al profesional del derecho, que la 
renuncia no surte efectos sino cinco (5) días después de haberse 

presentado el escrito a esta sede judicial. 
 
Se requiere a la parte demandante a fin de que designe apoderado 

judicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

J.T.A. 
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Girardot (Cund.), veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 253074003001 202000276- 00 
 

 
Obre en autos los documentos anexados por el extremo actor (Numeral 17 

y 18 del exp. digital) por medio de los cuales pretende demostrar las 
diligencias de notificación a la pasiva WILMER JHOEL ARENAS conforme 
al articulo 8 de la Ley 2213 de 2022, con resultados positivos, pero no se 

tendrán en cuenta ya que en este proceso ya ordenó seguir la ejecución 
según auto de fecha 25 de marzo de 2021, en consecuencia, debe estarse 
a lo allí ordenado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

J.T.A. 
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Girardot (Cund.), veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 253074003001 2021–00449- 00 
 

El proceso Verbal Reivindicatorio De Katherine Posada Cruz y José Uriel 

Cabezas Moreno contra Sandra Patricia Mora Sarmiento, con radicado No. 

25307-40-03-002-2016-00532-00, allegado por el Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Girardot, se agrega a los autos para que obre en su 

oportunidad. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

A.L.S 
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Girardot (Cund.), veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 253074003001 2021–00449- 00 
 

Teniendo en cuenta que se ha realizado cambio del titular de este estrado 

judicial, disponiéndose por parte del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cundinamarca y Amazonas la designación como Juez de este 

Juzgado; luego, actualmente se está realizando la labor de revisión y 

verificación municiona de todos los expedientes que se están tramitando 

al interior del Despacho, máxime cuando dentro de este trámite se han 

emitido múltiples decisiones de control de legalidad, lo que implica un 

estudio dispendioso en relación alas actuaciones surtidas dentro de cada 

expediente y en especial este, considerándose procedente la 

reprogramación de la inspección judicial al lote # 29 Manzana 9 Etapa # 

II Urbanización Vivisol de la ciudad de Girardot, programada para dentro 

del presente asunto y en estricta aplicación al principio integración de la 

prueba. En consideración a ello, el Despacho,  

 
RESUELVE: 

 
1.Reprogramar dentro del presente asunto, la inspección judicial al lote # 

29 Manzana 9 Etapa # II Urbanización Vivisol de la ciudad de Girardot, la 

cual se practicará dentro de la audiencia programada para el día treinta 

(30) del mes de enero del año 2.024, a la hora de las 10:00 A.M.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

A.L.S 
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